
ASAMBLEA NACIONALRIt¡]Br¡c^ DEL !CUADOt{

ACrA No. CAL2OIZ_2() lg-Ot¿l

sEslór{ DEL coNsero DE ADün{IgIRAc¡óx I,EG¡SI.ATIVA

En-el Dlstrito Metropolrta¡o de oulto, a los cinco dÍas del mes de febrero de dos n,ll dteclocho, en lia
sede de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av. 6 de Dlctembre y ptedra¡rta, se reúnen los
miembros del ConseJo de Admtntstnclón Legtslattva, para t¡atar el siguiente orden del dia:

Resoluciones sobre proyectos de lelr y comtsiones especiallzadas ocaslor¡ales.
Soücttud de enjulciaÍ¡lento politico en contra del Superjntendente de la Infoúnación,
llcenclado Carlos Alberto Ochoa H€rná¡dez.
Sollcitud reconslderación Asámbleísta Ana Mercedes calarza.
Sollcltud recurso de ¡evlsión Asa¡nbleísta Augusto Esptnosa.
Sollcltudes de comparecencta ante Comlsion€s Ospecializadas.
Notlicaciones de incumpllendo entrega de Información.

Preside la sesión el doctor José Serrano Salgado y actúa como Secretarta lia docto¡a Libia Ri!,as
Ordóñez.

Existlendo el quórum ¡eglanentário, se da üllcto a la sesión. siendo las quince horaÉ ctncuenta y un
mlnuto.

La señora Secretarla verlflcá la existencla del quó¡üm, se encuent¡an presentes los stguientes
mlembros: José Serano Salliado, Presidente; Carlos Bergmann Reyna, S€gundo Vicepreisidente;
Soledad Buendia Herdoíza, Prtmera Vocal: Verónica Artas Femández, Segu¡dtvocal Luta Ferna¡do
ToÍes, Te¡cer Vocal; y, Pat¡icio Donoso Chiriboga. Cuado Vocal.

C.on la auto¡lzación del señor Presidente, la señora Secretarla procede a poner en consideración el
p¡lmer punto que cor¡esponde a:

¡. RESOI,/[,C'O¡VU' SOERE PRO1EC¡OS I'E IET Y C9¡trSIO]VES ESPEc'áI.VZAI'AS
oclrs¡forurl¿s.

l.l. El Seño¡ Prcstdente comunica a los mlembros del CAL la urgencia de conformar la Com1stón
Especlá¡i"ada Ocaslonal para lia aplicación de lss p¡eguntas 3 y 6 de la consulta popular. l¡s
distintos miembros de CAL emtten sus opinlones en cuanto al tema y el señor Presiente
soliclta que antes de resolver sobre la creaclón de las comlslones le permitan tener una
reunlón con los jefes de bancadas para plantea¡les el t€ma.

1.2. La señora S€cretarla procede a da¡ lectrüa ál Oflclo No. AN-CEPRE-O013-2OI8 de f9 de
ene¡o de 2Ol8 medlante el cual el Asambleísta Pabel Muñoz López, Presidente de la Comistón
Especializada Permanente de Réglrnen Económim y Trtbutario y su Regulación y Control,
sollctta la reaslgnación del proyecto de L€y Reformatorta al Código O4ánico de la
Producción, C-oriercio e Inver6iones, para Zonas Especiáles de Desarrolo Económico para el
Sector Tt rBüco de laa Provl¡¡clas de Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgii¡tca de Soüdarldad
y CoÍesponsabüdad Cludadana, presentado po¡ el asambleísta culllermo Celt Santos y
callñcado por el Consejo de Adrd¡¡istractón L€glslaüva, mediante resolución No. CAI-2O17,
2O19-O97. de Og de odubre de 2017.
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Con estos a¡¡tecedentes. la señora Sec¡etarla prccede a toma¡ votación de la rea€tgr¡ación del
proyecto de Le)¡ Refo.ú¡atorta al Código Org¡inrco de la producción, Comercio e t;versiones,
para Zonas Espectales de Desar¡ollo EconóÍ¡lco para el Sector Turísüco de las provinclas de
Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgá{¡tca de Solida¡idad y Corresponsab tdad Cludadaia,
presentado por el asar¡bleista cullle¡no C€it Santos a la Comtsión de cobiemos Autónomos,
Il¡escentralizáción, Competencias y Organtáctón del Terrtto¡to.

guc'

gr¡c,

gue,

guc'

MIEMBRC\S A FAVOR EN CONTRA ABS.IENcIóN

Velórilcá Arlas Fe¡n¡ández

Carlos Bergmann Relma

Soledad Buendía Herdoíza

Patriclo Donoso Cbi¡iboga

Luls Ferna¡do To¡res Torres

José Serano Salgado
fPresidente)

Se aprueba por unanlmldad de los presentes, el proyecto de resolución:

REsoLUcró¡r cA¡.2o t? -znrs-Éz

Ex, coNsEto DE.aDmMsrRAcróN rrcrsuurvA

CONÍTIDERANDO:

la Ify Orgá.rdca de la Función tfelslaüva, publlcada en el Suplemento del R€lstlo Oftcial No.
@2 de 27 de jllto de 2OO9. entró en vigeücia el 3f de Julio de 2009. confome 10 establece la
Disposiclón Flnal Úrfca;

el articulo 134 de la Consütución de la Repúbllca y el adiculo 54 de la LÉy O¡gá¡1ca de la
Funclón Legislativa, establec€n la inlcialva de presentar proyectos de ley;

el AsambleÍsta Gulllermo Celi Santos, mediante oflcio No. mediante Oficto No. O28-AN-GCS-
2Ol7 de 16 de agosto de 2017, inÉlresado en esta AÉa¡riblea Nacional con trámite No. 295528,
presentó el Proyecto de L€y Reformatoria Org¡inica al Oldigo Org:tutlco de la Pmducción,
Comercio e lrwersiones, para T¡'f,as Esp€ciales de Desarrollo Económlco pa¡a el Sector
Turístlc\o de las Prodnctas de Manabí y Esmeraldás y a la L€y Org¡inica de Solida¡idad y
Corresponsabilidad Ciudedana para la Reconstrucción y Reacüvación de las Zonas Afectadas
por el Terremoto de 16 de Abrtl del 2016:

el ConseJo de Admlnlstraclón l¡gslativa en seslón de 03 de octubre de 2017. resolvló
cáfiicar el proyecto de ley y rcmlttrlo a la Comisión Bspecializada PerÍianente de Régtnen
Econórtco y Trtbutarto y su Regulaclón y Controli

guc, el a¡ticulo 56 de la Ly Org¡á{ ca de la Funclón t€gtslativa dispone que el ConBeJo de
Admlntstraclón I-egtslat-tva catftcará los proyectos de ley y vefffcari que cumpla con los
requisltos
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gu., el Asamblelsta Pabel Muñoz Lóp€z, Prestdente de la Corilstón Especializada pem¡anente de
Régimen Económtco y Trtbutarlo y su Regulactón y Cont¡ol, medlante Oftcto No. AN-CEPRE-
OOI3-2O18 de 19 de enero de 2018, pone en conocimiento del Consejo de Admjntstración
L€glslatlva que en sesión No, O37 de 17 de enero de 2018, Ia Comisión resoh,,ió: "Reri¿túr al
Consejo de AdntnEtrectót7 Legtsdüta eI prorycto de teg ReJoúnljtoda 01C,ódtgo Oryánbo de ll
kodvrrlon, Coñ\erclo e IfiErsbrTes, pora ?'onas Espec:toJes de Desatrolto F.conónlco pora el
s€ctof Turístko de las Proúínclas de Manobí A Esmeraldas A d l(t IzA Orgónt a de So\do¡ídsl
A CoÍesrylsab idad Cíud.ada,lq presentolJo pr eI asotribleísta GuUlemlo Celi Sant/rs U
corytcúo Wr el ConseJo de AdnrínElrrctón lzgtslatIDq ncd¡o.rlE rcso\Ltón No. CAL2O|T-
2OI*O97, de 03 de octubre de 2017, para EE dbho órgotto legIslotüo It recary¡que d.e
octerdo al nuÍvral6 g 1l de atlfcltlo 14 A Ercer rn tso del ar(rcullr 56 de bLeA Orgánbad.e ka
F\!Llón IPgEIlttúa" i y,

En ejerclcio de sus atrlbuciones,

RESI'ELVD:

Articu¡o l.- Reasignar el PROTF¿TO DE I,EY RDFOR!ú|TORIA ORC!1{NICA AL CóDIGO
ORGANICo DE I.A PRoDUccIóN, co!@R,c¡o E tÑI¡ERsToNEs, PARA zoNAs E{¡PECIALES DE
DESARROII¡ ECONóüTCO PáRA EL SBCTOR T'I'R¡STIOO DE ¡.Aft PROVINCIAS DE M,ANABi Y
ESI¡ERAID,/IS Y A I.A I,EY ORGANICA DE SOITDARIDAI' Y CORRETTPONSABIIJDAI)
C¡T'I'ADA¡{A FARá. I.A REOONSTRUCCIóN Y R.EAG"T¡VACTóN DE I.AS ZONAS AF'ESTAI'AA FOR
S¿ IERnENIOTO DE lA DE ABRIL DEÍ, 2016, preeeÍtado por el Asambleista cuillermo Celi
Santos, medlante oflcto No. medla¡te Olicio No. O28-AN-GCS-2O17 de 16 d€ agosto de 2017,
rngresado en esta Asamblea Naclonal con tr¡áInite No. 29552a, a la Comlslón B3pecializada
Permanente de Coblemos Autónomos, Descentralzación. Competenctas y Orgar z,ación del
Terrltorlo,

A¡tlcu¡o 2.- [.a Secretaria del Consejo de AdnÍnistractón l€gislativa remltjrá al Presidente de la
Conisión Especlallzada PeÍnanente de Goblemos Aütónomos, Descentralización, Competenclas y
Orgár¡lzáclón del Terrirorio. el PROTECTo DE IEY R.EFoR.üAToRIA oRG]iMcA AL CóDIGo
ORGANIOO DE ¡.A PRODUOCIóN, COXERC¡O E ¡¡ÍVERSTO¡ÍES, PARA ZOIIAS ESPECTAT,ES DE
DESARROIT¡ ECONóUI@ PARA EL SECT]OR TIIRISfiCO DE IAS PROVINCIA!' DD üANABÍ T
ESMERáII)AS Y ¡t' TII I,EY ORCÁ¡IICA DE SOLTDARIDAD Y CORRESPONSAE¡ITD¡D
CIITDADA¡{A PáRA ¡.A Rf,]CONSIRÜCCIóN Y REACIIVACIóN DT t"AS ZOI{AS AFECTAI)AS FOR
EL TERRII¡OrO DE 16 DE ABRIL DEL 2016, para que lnicle el tnimite a partir de la noüIicación
de la presente Resoluclón,

Dado y suscrito en guito, e¡r la sede de Ia Asamblea Naclonal ublcada en el Distrito Met¡opolitano de

Oulto, en la provir¡cia de Ptcblncha, a lo.s clnco díás del mes de febrero de dos mll dleclocho.

1.3. La señora Secretaiia pone el consideraclón la solicltud del Prestdente de la Corüslón
Espectalizada Ocaslonal para Atender los Cssos de Personas Desparecldas ya que en la
Resoluclón de Crcaclón de dicha Corristón no Ée establecló un plazo, a lo que el Presldente
sugle¡e el plazo de seis meses,

Con la autorlzaclón del seño¡ Prestdente tra señora Secretaria procede a tomar votación del
plazo de seis meses de duraclón de la Comistón Espectallzada Ocsslonal para Atender los
Casos de Personas Desaparecidas.

MIEMBROS A FAVOR EN (]ONTRA ABSTENCIÓN
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VenSntca Arias Fern¡ández

Ca¡los Bergmar¡n ReF¡a

S.rlede.l Brte.n.líá Herdoíz

Patrlclo Donoso Chirlboga

Luis Felnando Tones ToÍes

José Se¡rano Salgado
(Prestdente)

Se aprueba por unarfmldad de los presentes, el proyecto de resolución:

grc' medtante Oftcio No. OIO - AC - CEOPACPD de 24 de enero de 2018, rngresado en esta
As3rnblea Nacional con trárüite No. 315341, el Asambleista Absalón Campoverde, Presidente
de la Comtslón Esp€cialtzada Ocaslonal para atender los casos de personas desaparecldas.
presentá uúa soücltó al señor P¡eÉldente de tra Asamblea Nacional respecto al tiempo pa¡a eI
funclonamlento de la C-oúisión:

el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Fu[ción l-egislaüla estáblece como funciones y
atribuctones del Consejo de Adrünlsbaclón l€glislaüva en el nume¡al 6: "conocer y adoptar
las declslones que correspondan a fin de garantizar el idóneo, t¡ansparente y ellciente
funclonamlento de la Aaamblea Nacional"i y

guc,

Bn gercicio de sus atribuciones constituclo¡ales y legales:

RESI'EX,VEI

Artlcülo l- El plázo de du¡aclón de la Comtsión EspeciaÍzada ocasional para atender los casos de
peÉonas desapa¡ecldas será de seis meses contados a partl¡ de la fecha de integración de la mlsma.

A¡tícülo 2.- Notlficar el contenido de la presente Resoluclón al Presidente de la Comisión
Bspeclallzada Ocasional Comisión Especializada Ocasloná.I para atender los casos de peraonas
desapa¡ecldaÉ.

RE€OLUCTóN CAr-20 r7 -2019-21í¡

EX- OONf¡E'O DE ADMIMSTRACIóN I¡CET.ATTVA

CONSIDERANDO:

guc, el Consejo de Admtntstración l,egislauva, en sesión de 12 de aepuembre de 2017, resolvió:
'Artlcülo I- Proponer al Pleno de la Asafiblea Nacional la creactón de la Comistón
Especlalizada Ocastonal pára atender los casds de personas desaparccldas";

güc, el Pleno de la Asar¡blea Naclonal, medlante R$oluctón adoptada en SeslóIl de 27 de
diclembrc de 2017, conformó la Comislón Especlallzada Ocaslonal para atender los casos de
pdsonas desparectdasi

Dado y suscrito en Ouno, en la sede de la Asamblea Naclonal ubicada en el Distrlto Metropolttano de
gulto, en la pro!'lncta de Pichincha, a los ctnco dias del ries de febrero de dos m diecisiete.

5
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I.4. Por dlsposición del señor Presidente, se pone en constde¡actón del Consejo de
Admtnlstración lrgrshtl\,la la suspensión total del receso leÉfslaü\,o y luego de las disitntas
oplniones se ¡eauelve la f€cha del receso desde el l9 de marz¡ al 02 de abril inclusive. La
señora Secretaria procede a tomar votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN COI¡TRA AI}STENCIÓN

Veónlca Arlas FeÍránd¿
Carlos Ber$nann Relma

Soledad Buendia Herdoízá

Patricio DonGo Chlriboga

Luls Femaüdo To¡res Torres

Jos€ Se¡rano Sa.lgado
(P1e3idente)

guc'

Se aprueba por uúarfmidad de los presentes, el proyecto de rcsoluclón:

RESX)LUCIóN CAL20I6- 17- 5

EL OONSE'O DE ADüINTS¡TRACIóN ¡:OGISIATIVA

CO¡¡SIDERANDO:

el erticulo 123 de la Constttuclón de la Repúb¡ca del Ecuador; y, el lnciso final del articulo
124 de la l-ey Org¡íntca de la Función l-egislaüva, esteblecen el receso parlamentario;

el articulo 14, numeral f de h L€y Org¡tuttca de la Functón L€gtslaüva, faculta el Consejo de
Admhbt¡aclón l€gislaüva para pla¡lflcar las actÍtdades leglslaüvas;

el articulo 14, nulneial 1O de la I¡y Orgánica de la Función I¡gislativa, determina que el
ConsEo de Admlnistradón I-€gislativa resolverá sobre las fechas en que se lijen 1o3 períodos
de receso del Pleno de la Asamblea Naclo¡ral;

en la Consulta Popular efectuada el dia 4 de febrero de 2018, el anexo de la p¡egunta 3, en la
parte pedtnente señala: "EL P.esi¿IeftE de la Repúblba eivlerá un Wgectr de leq Ete reJonie
b leg qre regrrla Ia orgsnlzrcIon g Íunctonaniento del Conseio de PottíclpQcl'cn Cl daúnna A
Conlrol Sauinl pord odecuarla a los etTnlendas consdfuclorLoles, efi eI pl<tzo de tretnfu díns. La
Asanblea Naclonal" sta d ak clones, troñitord g aproboJ'd eI Wgecto en eI plltzo de sesenta
días"l

en la Consulta Popular efectuada el día 4 de febrero de 2018, el anexo de la pregunta 6, en la
parte pertlnente señala: "E¡ Llesídente Coistlhtcfonal de b Repilblir(¡ debetA enint wL
p¡Wecto de leg d Ur Asotnblea N@lonal con eI coráater de econóñnaa urgenE pord derogor Ia
IzV Orgátrícd para D)üat le Especulocíón sobre eI Valor de las TteÍos U Fliación de Tribubs
(leg de Pfusoalío) en w1, pL<tzo 

^o 
rrwar de l5 ditts des.Je b publicacl'.n de lDs resultados et7 eL

RegEÍro O|ú:lal.

guc'

gr¡c,

guc,

gúc'

guc, medrante Resolución CAI-2O17-2O197-23a de 1O de en€m de 2017, el Consejo
Admtntstractón kÉtislaüva resolvió decla¡ar receso legislativo desde el día miércoles 14

de
de

t
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febrero de 2ol8 hasta el dra núércoles 28 de febrero de 2oI8 {i¡clusive), para las y los
Asambleístas princrpales y altemos de la Asamblea Nacional: y,

En ejerclclo de sus atrlbuclones,

RESI'EX,VE:

A¡tlcr¡¡o 1.- Susp€nder el receso leglslatlvo d€claredo desde el día mtércoles 14 de febrem de 2Ol8
hasta el día mié¡coles 2a de febrero de 2Ol8 (tnclusive).

A¡tlct¡lo 2.- Declarar receso leElislaüvo d€sde el día lunes 19 de marzo de 2018 hasta el dia lunes 02
de abrll de 2Ol8 (inclusive), para la€ y los Asámbleístas prrnciPales y altemos de la Asamblea
Nacional.

A¡tlcrlo 3- I-as secretarias y secretarios, p¡osecretarias y prosecretarios, asesoras y as€sores de las
Corfslones Esp€cializadas Permanentes y ocásionalesi y, asesol:N¡ y asesores de las y los
Asambleígtas, se acogenin a este periodo de receso leEiislativo, Para el efecto. se tomárí en cuenta el
número de días que tengan disponlbles por concepto de vacaciones.

A¡tlcu¡o 4.- De igual foú¡a, el perconal administrativo de las corÍsiones Especlaliz,adas
Perma¡entes y Ocasionalesl y, el personal adml¡tst¡atlvo de las y los Asambleístas, se acogerán al
receso leglslativo. Pa¡a el efecto, se tomará en cuenta el númerc de días que tengan dtsponibles por
concepto de vacáciones.

A¡tlcü¡o 6.- l,a Admtnlsüadora G€neral, los Coordir¡adores Generales y Autoridades de la Asamblea
Nacional, determt¡añín los días de vacaclones de los seMdores de la Funclón Legislatila a au cargo.
de acuerdo con las necesidades del servicio leglalaüvo.

Se delega a la Adminlstradora General la facultad de autorlzar la reallzaclón de trabajos en horas
extraordtnarias y suplementarias dura¡¡te el recÉso legislaüvo, al personal que labora en las dlaiintas
unldades admlnlstraüvas de la Asamblea Nacional, en función de la carga de trabajo y de las
actMdades que estén ejecutándose.

El p€rsonal addnistratlvo rotani para hacer uso de sus vacaclones, a ffn de que la atención sea
perrnanente en las dependencias de la Asamblea Naclonal.

Artlcnlo 6.- Facúltese al señor Presidente de la Asamblea Nacional convoca¡ a seslón extraordlnarla
del Pleno y del Consejo de Adr¡lntstración Leglslativa, cua¡do lo consldere necesarlo-

Adlcu¡o 7.- St en el período de receso ingresa¡e para tratamiento en Ia Asamblea Naclonal un
proyecto de Iry de urgencta en materla económica, se convocalá a sesiones extraotdinarias y se
suspenderá el receso leglslatfuo, l¡s dia€ en que se efectúen las sesiones extraordlnarlas se
recuperarán en fonna posterlo¡.

á¡ticu¡o 8.- Enciirguese la ejecuclón de la presente ¡esoluclón a la Coordinación Genetal de Talento
Hufiano,

I)|sDoatc!fu Fbral¡ Notifiquese el contenldo de esta Resoluclón por S€cretaría Ceneml de la
Asamblea Nacionat-

5
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Dado y suscrlto, en la sede de la Asa¡nblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolltano de Outto,
en h trovlncta de Ptchincha, a los clnco dias del mes de febrc¡o de dos mll dleciocho.

2. fuli4ítu/. ¡te etÚ1¿ttL'y'¿o|ñíento f[¡lítlco qr c,,trtrú del &tperil¡:tefutenf¿ dz la nlfdrnac'tót¿ g
c,,¡r¡¿ttúco,aii'¡. U¡frrcl'ilo CarloÉ aIMo Ochoa Eenátúta.

Con lia autorizaclón del señor Presldente la señora Secretarlia prccede a dar lectura del Memorando
39-tItL2Ol8 medtante el cual el Coordlnador de ta Unidad de Técnica Legislaüva remlte el Informe
Juidico sobre la soücttud de Jutclo polít-tco. en la pade coÍespondtente a la pertl¡encia del julclo
politico y er el cual concluye que la solcltud ha cumpltdo con todos los requisitos Btablecldos en
i€ articulos 7a y 79 de la L€y O¡gáúica de la Funclón Leglslattva y recomienda al CAL dar lnlclo al
tnámtte correspondiente y re¡Dittrlo a la Comistón de Fiscalizáción y Control Politico.

Con la autoízación del señor Presidente la seño¡a Secreta¡ia procede a tomar votación del inicio del

Jutclo polÍttco del Sup€rrntendente de la Info¡mación y Coúunlcaclón, Carlos Ochoa Hern¡ández y
remltlrlo a la Presidenta de la Comisión de Flscallzaclón y Control Políüco:

MIEMBROS A FAVOR EN COI.¡TRA ABSTENCIÓN

Vemnlca Arlas Fernández

Carlcs Bergma¡n Reyna

Soledad Buendía Herdoiza

Patdcto Donoso Chiriboga

Luis Fernándo Torres Torres

Jose Serrano &lgado
(Presidente)

Con cinco votos a favor y uno en confa se aprueba el pmyecto de resoluclón:
REsoII,cróN cAt 20 rT -2nrs-25,4

rL ooNsE ro DE aDürNrs'TRAcróN LFÁrst.ÁrrvA

CONSIDERANDO:

el articulo l3l de la Constituclón de la Repúbltca del Ecuador establece que la Asa¡r¡blea
Nacional podñá proceder al enjuiciamiento polítlco, a sollcltud de al menos una cuárta parte
de sus Ífembros y por incumpllr¡lento de las funciones que les aÉlgnan la Constltuclón y la
ley, de las rDinistras o ministros de Estádo, o de la mátdma autoridad de la Procunduía
General del Estado, Contra¡oúa General del Estado, Flscafa G€neral del Estado. Defensoria
del Pueblo, Defensoria Pública General, Superintendencias, y de los mienbros del Consejo
Nacional Electoral, T¡lbunal Contencioso Etecto¡al, ConsEo de lá Judlcatu¡a y Consejo de
Partlclpacfón Ciudadana y Control Soctal, y de las demáÉ autoridades que la Consütuctón
detenrfne, durantE €l ejercicio de su cargo y hasta un año despu6 de terninado;

le ley Orgárfca de la Función I-egislatlva, publlcada en el Suplemento del Registro Oficlal No.
642 de 27 deJuüode 2009, entni en vigencia el3l deJulto de 2oO9. conforme lo eslábleff la
Dlsposlción Final Unlca:

el articuto 74 de la Iry Ofgánica de la Funclón L€glslattva señala que flecalización y conbol
polítlco corresponde a las y los asambleístas, a las comlslones especializadas y al Pleno de la

gr¡c,

guc,

2

Él¡c,
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Asamblea Nacional, de acuerdo a les disposlclones de la Consftuctón de la Repúbüca, esta
L€y y los ¡eglañentos internos correspondlentes;

g¡c, el articulo 7A de b W Orgántca de la Funclón L€glÉtrativa determina que la Asámblea
Naclonal podrá proceder al enjulcia¡nlento polittco, por el incurnplimiento de las funcion€s
que le astgna la Constltuctón de la Repúbltca y la ley, de los funcionarios detalados en el
a¡ticulo l3l de la Consftuclón d€ la Repúbllca, dui_ante el ejercicio de su cargo y hasta un
año después de temlnado;

gu., el articulo 79 delafly Orgá¡tca de la Función l¡gislati\,'a establece que para proceder al
enjulciamlento polítlco la solicitud deberá contar con las ftnnas de al menos una cua¡ta
parte de las y los miembros de la Asamblea Nacional y será presentada ante su Presldenta o
Presldente en el formulario coÍespondlente, decla¡ando que las flrmas son veridlcas y que
correaponden a sua ütularesl contendrá el ¿rnuncio de la totalidad de la p¡ueba que 3e
presenta¡"á, acompañándose la pmeba documental de que se disponga en ese momento;

guc, mediante oftcto No. FV-AN-0O18-2O18 de 3l de ene¡o de 2018, lngresado en esta lnsütuclón
con número 315974, los asanbleístas D¡a. I¡urdes Cuesta Orellar¡a y D¡. Fabdclo Villama¡
Jácome presentaron ante el Señor President€ de la As3rnblea Nacional, una sollcttud de
enjutcranbnto poliuco en contra del Superintendente de la Infonnación y Comunlcación,
Llcenclado Carl6 Ochoai

€luc, medlante memo¡ando No. O39-I-ITLAN-2O18, de 05 de febrero del 2018, suscrito por el Dr.
T0rIá6 Plúas Alb¡in, Coodrnado¡ Geneml de la Unidad de Técnica trgblatlva, dirtgido a la
Dra. Libta Rtvas Ordóñez, Secretaria General, el cual en su parte conclusiva señala que: "üct

solicltud de edulclanrlento pdidoo presentada eI3l de enero de 2018 por bs &santrleístns
DrL lDurdes Ctestd Orelland a Dr. Fab¡lclo v laner Jfuone, en @nlrd de Carbs Alfurto
Octtod Her ández, CIÍÚPIE con todos los requ¿s¿úos estoblecídos en los @'trculos 7A g 79 de U-t

Izg Orgátúca de Ia nn¡cíót¡ Legísllltüta (...)", y "recomlend.a al Conseio de AdmüTlstro.lon
IzgísloltÚa dar í^bb al trátnlte preolsto en dXhd ftorño; esto es, qtE el Presídenb de l4
Asatnblea Nockl¡.al remit<t, d tratÉs de Ia Sec:¡etatí.r GeÍIeral, kr solxlhtd de e4iuí¡íornenl)
polltbo con Ia reswctúd doaÍ¡efttoción de srtsl€nto, a Ia Presídencla de kl connsíóft de
F'lscoliz@ión U Caltrol Políllco por qtE atqre conoclnlento g st]stoncie eI trárnlE."

guc, de conforÍiidad con lo dispuesto en el articulo 80 de la L€y Orgfutica de la Funclón
kgtslativa corresponde al Consejo de Adúlnlstractón kgislaür'a conocer, verificar el
cumpllmlento de los requlsitos y dar tnlcio al tn¡mite de las sollcltudes de enjuictamlento
poliüco presentadas ante la Asalnblea Nacional; y,

En eie¡clclo de sus atrlbuclones constitucionales y legales,

RESUELVE:

ártlcdo 1.- Avocar conocimiento del oficto No. FV-AN-O0Ia-2014 de 3l de eriero de 2018, ln€fesado
en esta lnsltuclón con número 315974. suscrito por los asambleÉtas Dm. Lourdes Cueeta Orella¡a
y Dr. Fab¡tcto Vilamar Jácome. dirigtdo al S€ñor kesidente de la Asamblea Naclonal, medlante el
cual solicitan el eqlulclamiento poüüco en contra del Superintendente de la Información y
Comunlcaclón, Licenclado Carlos Ochoa.

A¡ücdo 2.- Una vez que se ha verflcado el cumpllmlento de los requlsitos establecidos en los
anículos l3l de la Consftución de la Repúbüca del Ecuador y 79 de la Ley Orgáúúca de la Funclón
Legisliaüva, admitir a tná¡nlte la solicitud de enjulciaÍ¡iento político en contra del Sup€rlntendente de

la InforÍraclón y Comunicación, Llcenclado Carloe Ochoa

I
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Artlculo 9.- Dlspone¡ a la S€cretaría c€neral noüfique el contenido de esta Resotuclón, a la
Presldenta de la CorDistón de Flscallzaclón y Control poliüco a la que acompañará la soücttud de
enJulclamlento políüco con la documentación, para que tntcie el tnimtte y proceda confome lo
dispuesto en la l,ey Org¡árfca de la Función L€gislaüva.

Dado y suacrito, en la sede de la Asamblea Nacior¡al ubtcada en el Distrito Metmpoltano de Ouito,
en la pro!'lncla de Ptcblncha, a los clnco días del mes de febrero de dos núl dteciocho.

I y 4. En eatos puntos el señor Presldente pone en constderactón de los mtembros del CAL.
el sollcltar un informejurídico prevto sobre la pertinencia de la solicitudes de reconstderación de
las sanclones impuestas a 1€ Asafibleístas Ana Mercedes Calarza y Augusto Espiúosa, lo que
están de acuerdo.

5. ¡. Con la autorlzactón del serlor Presid€nte, la señora Secretaria da lectu¡a a la soücttud
del Asarrbleísta Luls Fernando Torres para la comparecencla del Fiscal ceneral del Estado ante la
C-omtstón de Justlcla y Estructura del Estado. El AsaribleÍsta To¡res de.cllna de la solicttud por
considenila inoportuna.

5.3. Con la autorización del señor Presldente. la señom Sec¡etarla da lectura a la solicitud
del Asambleísta Pabel Muñoz, Presldente de la Cor¡lstón de Régimen Econóúico y Tributario y su
Regulaclón y Control pára la comparencta a la Comisión del econonústa Carlos de la To¡re, Ministio
de Economia y Fina¡zas. Dlcha sollcltud el CAL conslde|a inoporir¡a.

4.7 g 6.2. I-a señora Secretala pone en conslderación del Consejo de Administración
Irgblattua doa aoltcltudes de lncumplimiento de infonnactón por parte de los Asa¡r¡bleistas René
Yandún y Gabri€la Larreátegui. El ConseJo de Adr¡lnbt¡ación legislativa resoMó que al igual que
ocaslonea anterlo¡es se haga una údtima insistencla para que en el plam de 72 horas se rerrlta la
lnformaclón sollcltada.

No hablendo ot¡o punto que tratar, se temina la sesión siendo las dieciséis horas velnte y tres
mlnutoa. Para constancla, suscrlben la presente acta.

SAI¡ADO

oRDÓÑEz
Secretarta
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